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RESOLUCTON NÚilERO Dr-20r7{t068 DE iTARZO 23 DE 2017

POR LA CUAL SE CONVOCA IIIASIVAiIENTE A LOS RECURRENTES DEL MES DE
ABRIL DE 2016 PARA QUE SE NOTIFIQUEN PERSONALIUIENTE DEL ACTO
ADMINISTRATIVO' POR iIEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
RECONSIDERACÉN NTERPUESTO CONTRA LA RE-SOLUCóN QUE DECIDE LA
soLrcrruD DE DEvoLUcóN DFL VALOR EN PE$OS DE LA ESTATPILLA PRO-
DESARROLLO EN EL DEPARTAilIENTO DE SANTANDER

LA DIRECTORA TÉCNICA DE INGRESOS DEL DEPARTAiIENTO DE SANTANDER.

En uso de sus facultades legales, y en especial las que le confiere el Artículo 59 de'la Ley
788 del 2002; Ley 1 222 de 1986, Aiticulo 850 del Estatuto Tributario Nácional, Artfculo: 22 de

la Ley 1755 del 2O15, el Decrgto- 19 del 2012y la Ordenanza0TT del2014, Estatuto
Tributario Departamental

Que conforme al artículo 360 de la Ordenanza 077 del 2074, Estatuto Tributario
Departamental,.corresponde a la Dirección de Ingresos u 'oficina competente que h.aga
sus veces de la Secretaria de. Hacienda Departamental, en abeza del funcionario
encargadir de las devoluciones, proferir los actoe para ordenar, rgchazar o negar las'
devoluciones y las compensaciones de los saldos a,favor de las declaraciones tributarias'
o pagos en exceso. '

Que la Honorable Corte Constitucional ha considerado lo siguiente sobre la procedencia
de responder solicitudes que se hacen de manera colectiva, a través de un escrito
general a todos fos peticionarios

"Tal como se vio en precedencia, la respuesfa a las solicitudes hace parte del
núcleo esencial del derecho de petición por lo que debe ser individual a la
persona qug solicita le información a la administración. Sin embaigo, existen
ocasiones en donde es aceptable constitucionalmente que la respuesta a dichas
solicitudes se haga de, manera colectiva, a través de un escrito general a fodos
/os peticionariós, siempre y cuando se cumplan con /os reguisifos que a

. continuación se enunciarán:
\ 1) que exista un atto número de peticiones elevadas por personas disfinfas

acerca del mismo punto, y gue ellas estén formuladas con el mismo formato y
los mismos argumenfos, de tal manera que se pueda presumir que hay una
organización formal o infermal que coordina e impulsa esas solicitudes;
2) que se dé süficiente publicidad al escrito de reppuesfa, de tal manera gue se
garantice efectivamente que /os , peticbnafios directos puedan tener
conocimiento de la contestación brindada;
3) que se no,tlfique de ta respuesta a las directivas de las organizaciones gue
han impulsado y coordinado ta presentación de mites de soticitudes del mismo
corte o, en el caso de que se trate de organizaciones informales, a /os líderes de
eltas gue se puedan identificar; y
4) que el escrito de respuesfa aporte los elemenfos necesarios para que cada
uno de los peticionarios pueda conocer que en el documento se /e esfá .dando
respuesta a su soticitud personal, bien sea porque én el escrito se mencionen
los nombres de cAda uno de los solicitanfes o bien poryue la respuesfa s.e dirige

,hacia grupois u organizaciones que permitan individuatizar a /os destinatarios de
la contestación.'!

3. Qué en el presente caso existe una gran: cantidad de solicitufles presentadas.de manera
individual por sujetopasivo del gravamen ordenanzal de Estampilla-Pro-Desarrollo, con

1.
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4.

similar formato y argumentos legales de hecho para la interposición del Recurso de
Reconsideración contra los actos administrativos que resolvieron las peticiones
masivamente presentadas de devolución del valor en pesos de la estampilla pro-
desarrollo aplicadas al parecer sobre contratos de cuantla mínima.

Que el artículo 22de la Ley 1755 de 2015, Por medio de la cuat se regula el Derecho
Fundamental de Petición y' se sustituye un título del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone:

'A¡tlculo 22. Organi2ación para et trámite intemo y decisión de tas peticiones.
Las autoridades reglamentarán la tramitación intema de las,peticiones gae /es
conesponda'resolver, y la manera de atender tas quejas para garcntizar el buen
funclonamiento de /os seruicios a su cargo.

Cuando, más de diez (10) per,{sonas formulen peüciones análogas¡ de
información, dé inter*s general o de consulta, ta Administración podrá dar
una (tnica re¡tpuesta que publicará en ún' diario de' amplia circulación, la
pondrá en sü página web y entregará copias de la gisma a quienes las
soliciten " (negrilla fuera de texto) '

Que de acuerdo a los argumentos aquí esgrimidos el Departamento de Santander da
respuesta de fondo a los peticionarios individualizádos, los cuales deberán acercarse a
la Oficina de la Dirección de Ingresos del D,épartamento de Santander, para su
notificación personal.

Que gl acto,administrativo motivado, Resolución "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE
UN RECURSO DE RECONSIDERACIÓN''contendrá lo siguiente:

"RESOLI¡CION N(/iMERO ..........
POR MEDIO DE LA CUALSE RESUET VE 

'IN 
RECUá.ó DE RECONSIDERACIÓN

LA DIRECCION DE'ÍYGRESOS DE¿á SECRETARIA DE HACiiENDA
DEPARTAMENTAL

En usode sus facultadeslegales y Ordenanzales, det aftlcuto 59 de ta tey 788 de 2002,
delos"n*'tfinfJl,lu'i;f 

'##::::Hi';:eri"i:3;i:trÍj,:r:si;santander

1. Que mediatnte escrito et' (ta) señor(a) .... solicitl ta devoluéión de los dineros
paga4os por concepto de la 'Estampilla Pro Desanollo en eil Departamento de
Santander.

2. Que esfe Despacho medianfe Reso/u ción No. de fecha
respuesfa a l8 solicitud de devolución de Estampillas departamentales Pro- Desanollci,
negándose por las razones expuesfas en ta parte motiva de dicho acto administrativo,
ante lo cual el contribuyente interpuso Reóurso de Recansileració7.

3. Que el (a) señor(a) .......... afirma en su soticitud de devotución que suscribió
contrato(s) de prestación de servicios y que en su nomento generó el pago de la
Estám pill a De partame(al Pro Desarrolb

4. Que mediante la Ordenanza No. 077 de diciembre 23 de 2014 que contiene e[ Estatuto
Tributario del Deparkmeñto de Santander, Ia Asamblea de Santander en desarroilo de
la ley 1222 de 1986, reguló en sus a¡tfculos 245 a 248 to eoncemiente a la estampilta
"PRO-DESARROLLO", 

.estableciéndo-se 
Io peftinente a las exenciones asf

"ARTÍC)ILO 248.- HIGINCIONES. Se exceptúan det pago de estampiltas prodes anollo
Depaftamento de Sanfa nder.

a. Los contiatqs de concesión de apuesfas permanenfes,, sus prónogas y adiciones. .

b. Los certificados de matrlcula, asisiencra y buena 
'condlcta gue expidan /os- esta blecimientos educativos, ptlbticos o privadoí

5.
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c, Las posésiones'que se hagan elt vittud de 'encarggs pravisionales, para proveer
licenéias, vacaciones y cualquier*otra de carácter temporal.

d. Las certificaciones, Cónstancras y demás acfos administrafivos que sean soticitados en
virtud de procedimientos adelantados, en que sea parte el Depaftamento.

e. La producción, impoftación, distribución y uenta de /os productos producidos pgr la
Empresa de Licores de Santander, gravados con los impuestos a/ consumo, con otros
impuesfos, fasag soóre fasas o contribuciones.

f. Las ceftificaciones, Constancias y demás acfos administrativos que sean soticitados a/
departamento por pafte de las Juntas de Acción Comunal, Beneficencia, Asistencia
Social, Asociación de Padres de Familia, Asociación de Usuarios y Utilidad Com(tn.

g. , Los Contratos de prestación de serviclos , de cuantía mfnima de orden
depaftamenhl y munlcipal.

h. Los contratos gue se suscriban pard la distribución de la Loterfa Santander, (Ordenanza
025 de.Mayo de 2004).

¿ t; -ionián¡os' 
inteÁdministrativos, entendie¡tdo por ésfos los negocios jurldicos

celebndos por dos o más entidades p(tblicas par€, aunar esfuetzos,. recursos e
infereses comunes para lograr el cumplimiento de una finalidad estatal impuesta por Ia

, Constitución ó la ley sin que por ello. se reciba ningún pago ó ventaja económica pa¡a
alcanzar /os fnes qae en todo caso deben ser acordes con el interés general' (negrilla
fuera de texto)

5' Que,han de reiterarse las cohsideraciones expuestas en el acto administrativo por
medio del cual se resolvió la salicitud de devolución.

6. En el caso de las estarnpittas del Departamento de Santander, la Administración señala
a tmvés de acto administmtivo la cuañla exacta a catgo del sujeto pasivo; sin embargo,
no lo hace de oficio, toda vez qtue no cuenta con la información necesaria pará esfe .

cometido, razón por la cual esta operación la realiza a solicitud de parte, como quiera
que la información proviene del contribuyente, donde el interesado se acerca al punto
de atención determinado por la Administración Departamental para que le sea liquidado
eltributo, con base en la información que el mismo ofrecg.

7. Respecfo de /os acfos administrativos ta Coite Constitucional en la sentencia Q069 det
23 ite febrero de 1995, señaló lo siguiente:

'La existencia del acto administntivoesfá tigada al momento en que la voluntad de ta
Administración se manifiesta a travéi de una decisión. Et acito administrativo existe, tal
como lo ieñata Ia doctrina, desde et momento en que es prcducido por Ia
Administración, y en sf mismo- lleva envuelta Ia pre¡rogativa de prcducir efectos
jurldicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto administntivo
esfá ligada a sü vigencia, la cualse da por regla genercldesde el momento mismo de
su expedición, condicionada, clArc esfá, a la publicación o notificación del.acto, según

'i
sea de carácter general o individual.

Et acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos jurfdicos une.vez
cumplidos /os reguisifos de publicación o notificacióri, Io cual faculta a la Administración
a cumplirlo o a hacerlo cumplir.n

8. A su vez, el Consejo de Estado en cit expediente 0057 det 26, de agosto de 2004, con
ponen.cia de Gabriel. Eduado Mendoiza Ma¡telo, estabteció que "el acto administrativo
es /a declaración de voluntad de una entidad p(tblica o persona privada en ejercicio de
funciones administrativas, capaz de producir efectos jurldicos!.

9. En esfe caso el Recibg de Recaudo de Estampillas consrsfe en que Ia misma
administración departamental, a través de la dependencia facultada a propósito,
determina el monto del tributo ab initio o desde el principio; en otros términos, el ente
p(tbtico es el encaryado de desplegar ta actividad iniciat de ftjación en cabeza del sujeto
pasivo considerado individualmente, de la suma de dine¡o a su carga por concepto de
Estampillas, que es' e/ efecto íurldico del acto; como quiera que' cuenta óon la
información suficiente para hacedo, después de que el sujeto pasivo se /a ha puesto en

. conocimiento.

10. De la sentencia det 25 de noviembre de 2004 Radicagión 1g347 Consejero Ponente:
Héctor J. Rornero Dlazy de ta del '25 de noviembre de 199a del Consejo de Estadot,
Sa/a de lo Contencioso Administmtivo, Seccón Tercera, con ponencia de Cartos



gr."/á-J %¿-/'b

Beta¡ncur Jaramillo, Exp.9575, se pueden extraer los eleme¡fos de forma de los acfos
en estudio, cuando señala:

"(..)Pues bien, La ,parte demandante, ?unque da a entender que /os acfos de
facturación expedidos por la Empresa de Teléfonos de Bogo,tá causaron perjuicios
ma,teriales a un n(tmerc plural de suscnpfores. Los hace de lado para formular una
acción de reparación directa, como si /os citados acfos no tuvieran el carácter de
administrafivos y fueran simpleí hechos productores de daños. \

t=a enónea escoge ncia de la aeción salfa a la vrsfa. Esos acfos de facturación son
admhistrativos. Y si al expedirlos se /es cobró a los suscnpfores suma s mayores a /as
gue deblan pagar, esfos podfan impugnarlos por la vfa establecida en el aftlculo 85 del
C. C:A., por la cual podlan pretender su nulidad y la fijación consecuencial de la suma
realmente adeudada, '

Acción que no podÍa ejercerla sino el propio suscriptor afectado, dentrg del término de
caducidadprevisto en la ley pag esfa clase de pretensión.

No.le asrbfe Ia razón a la señon magistrada que satvó.el voto cuando afirma que ta
facturación imBlica sólo una. actuación material "consisfente en incluir en Ia reipectiva
cuenta de cobro ,unos valores que provienen de'otra actuaciÓn material, cual es /a
Iectun del contador o el cálculo aproximado del consumoo, porque de aceptarse esfa
simplista presentación del problema la liquidacióh prácticamente de todos /os mpuesfos
y de fodos /os seruicrbs no se harÍa mediante acfos administrativos, sino a través de
acfos materiales, no suscepfib les cuando estuvieran mal liquldados, ni de rectrrsob
gubemativos, ni de la acción de impugnación tendiente a obtener una liquidación
diferente menor o una exención total.

No; ta tiquidación de /os seryrbios q¡ue cada usuario debe pagar se haóe a tavés de un' acto administrativo. Lo que sucede es gue esfe aparcce contenido o veftido en un
formato especial o cuenta, de caracterÍsücai especla les, que supta la expedición formal
de otros tantos acfos administrctivos, con conside¡andos y resolución

,}
La época modema impuso esta forma' de acto no sólo para /os seryicios lbasfe pensar
los miles de usuarios de las entidades gúblicas que, los prestan), sino también para
impuestos como gl predial, el de industria y'cor4ercio, el de ventas,, etc. Pero esta
inposición no Ie ha permitido'a nadie sosfener ,que el acto 

'administrativo que figura en
. /os recibos o formatos haya dejado de seilo peir?:convertirse en un acto de simple

ejecución material. La reclamación que el usuario puede hacer de la facturación que
considere ilegal, es razón de máE pan aceptar que dicha

FacturaciÍn cónforma'un acto administrativo. Es ingenuo pensar que la facturación
inicial es un hecho materiat y que sóto ta decisión que resuelve el reclamo se convierte
en acto administrativo porgue tiene lec¿rrsos gubemativos. [...]"

11. De la lectura ¿L los apartes jurisprudenciales trascritos se puede estabtecer que el
. Recibo de Recaudo de Estamp/las es un acto administrativo que se manifiesta en un

fprmato de caractéilsfbas especiales, que suple ta expedición formal de otros tantos
acfos administrativos, col contsidorandos y rcsolución, forma gue se justifica por el
número de destinatarios de las mismos y oficiatmente recopocido por el Depaftamento
de Santander.

12. Ahora bien, si e/ ,(los) Recibo fs) de Pago de Estampiltas Apoftados son acfos

ldministrativos, /os mismos gozaQ de presunción de legalidad.

13: La presunción de tegltidades un instituto jurÍdico gue consiste en:

Lá presunción de legalidad, Iegitimidad, validez, ejecutividad o de'lusticia'de que están
dotados /os acfos administrativos y que le da plena eficacia y obligatoriedad a esfa
Manifestación de Ia actividad de la Administnción,'supone que todo ácto administrativo
está conforme al ordenamiento jurfdico superior.

' Se trata, por sug;esfo.,- de una presunción |egal, vale decir, que admite pi,ueba en
contrario y por lo mismo es desvirfuable ante los jueces competenfes.

¿rfu
RESOLUCION
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La presunción de legalidad del acto administrativo, hace ¡eferencía a "la presunción de"
validez del acto adminisfiatiw mienfras su posible nulidad no haya sido declarada por
a utorid ad com pete nteh.

Ahora bien, no obstante la presunción de tegatidad que gozan /os acfos administrafivos
en sl mismos, esfos a su vez pueden ser controvertidos mediante la interposición de /os
recursos prev¡.sfos en la ley. Una vez hayan sido interpuesfos los'recursos y resueltos
los mismos, se produce el agotamiento de la discusión administrativa y el acto

. administrativo reviste el carácter de ejecutivo y ejecutorio.

En esfre otden de ideas, si et pafticular no ha interp¿¡esfo fos recurs os adminlsfraffuos, se
entenderá que no agotó Ia vÍa gubemativa, por ende no le es posib/e acudir ante las
autoridades jüriúicciona/es. : '

En elcaso de /os Recrbos de Recaudo de Estampittas, si e/ sujeto pasivo se encuentra
inconforme o lesionado con la decisión proferida por la administración, tendrá la
posibilidad de agotar en prirnera instancia, la vla gubernativa por intermedio de /os
recursos de ley y en el evento Qiuo no prosperen, tendrá la posibilidad de acudir ante Ia'
jurisdicción de lo contencioso administratiw.

Mientras un acto administratiw no sea declando nulo por ett juez competente, es de
obligatorio cumplimiento para el particular y para la Administración.

14. Verificados /os srbfemas de información de esfa Dependencia, no se encuentra la
interposición de demandas contra et (os) Recibo (s) de Pago de Estampittas.

15. De esta forma, al no haberse de'svi¡tuaAo ia presunción de tegatidad de /os mismos no
resulta posible acceder a la devolución solicitada, comto quiera que el (os) Recibo (s) de
Pago de Estampillas se prestrme{n) legales y son de obligatorio cumplimieñto.

16. Si et (tos) Recibo (s) de Pago de Estampr,l/as se presume(n) Iegates no resulta posibte
configurar el pago de lo no debido 

,

17,. También es importante poner de presente que, en cualquier caso, de lograrce ta
declaratoria de la configunción de pago de lo no debido, la devolución no se realizará al
sujeto pasivo, sino a la entidad p(tblica, de acuerdo con Io establecido en el artlculo 217
del Estatuto Tributario del Depa¡tamento de Sanfq nder, apartado que señala:

"ARTICIJLO,217.-La devolución de estampillas, en caso de resuttar procedente, por
pago en exceso,o de lo no, debido, se realiza a.la entidad y no al contratista cuando se
ha tenido en cuenta en la etapa precontractuat." -

18. Finatmenfe es conveniente recordar que ta obtigacifin tributtaria de tá Estampitta
Depaftamental ProDesanollo se origina al realizarse et hecho generador del impuesto,

, que para el caso, eq /a suscripción del cont¡ato, y es sujeto pasivo de Ia abligación la
percona natural o jurldica que tiene la obligación de cumplirla (art, 205 de la Ordenanza
077 de 2A14, reitenndo que la obligación tributaria se genera, en esfe caso, con la
mera su*ripciÓn del cointrato, gravamen que se causa de manera instantánea y na
depende del dewnollo del objeto contractual y no permite la modificación de la base

' gravable.

19. Por lo anterior, se concluye que pari, el caso en comento, no es viabte despachar
favorablemente Ia devolución de lo pagado por estampilla pro-desanollo a favor del
recunente

Conbase en los hechos, verificaciones pertinenfes, soporfes técnicos y jurÍdicos seg(tn
lo contenido en el Oñenanza .N'077 del 2014, Estatuto Tributario del Departamento de
Santander, la Dirección Técnica de /ngresos, del Diepartamento de Santandei,

En mérito de to expuesto,

RESUELVE

ARTTCULO PRIMERO: CONFTRMAR en fodas sus pades /a Reso tución No. ... ....... de
fecha ..,......., de conformidad con la pa¡te motiva det presenté ácto,administrativo.
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al señor
(a) ..........¡ identificado (a) con C.C. ..........

ARTICULO TERCERO: //NFORMESE at interesado(a) que contra la presente resolución
n: procedé recurso 

ll$uno 
de ley y se entiende agotada la vla gubemativa.

Expdida en Bucaramange;a /os 23 dfas del mes de manode dos mit diecisiete (2017)

NOTI FIQUESE Y CTT M PLAS E

"^";x{:H:li:"?ffi:{f GUr

7. Con base en los hechos comunes presentados por los solicitantes, verificaciones
pertinentes, sopprtes técnicos y jqrídicos según lo contenido en el Ordenanza 077 del
2014. Estatuto Tributario del Departamento de-santander, la Dirección Técnica de
Ingresos, del Departamento de Santander, procede a convocar masivamente a los
peticionarios que presentaron Recurso de Reconsideración en contra de los actos
administrativos que resolvieron sus peticiones de devolución del valor en pesos de la
estampilla pro-desarrollo aplicadas al paiecer sobre contratos de cuantía mínima para
efectos de notificarse a través de un escrilo general a todos los peticionarios

En mérito. de lo expuesto:

RESUELVE:

a toOos los interesados que
presentaron en el mes de abril de 2016 el Recurso de Reconsideración ante la DirecciOn
Técnica de Ingresos en contra de los ,actos administrativos,' que les resolvieron
negativamente su solicitud de devolución det valor en pesos de la estampilla PRO-
DESARROLLO departamental, para que se notifiquen de manera personal dentro del
término de diez (10) días hábilessiguientes contados a partir de la fecha de la publicaclón de
este acto administrativo de convocatoria masiva, y bs sea entregada copia, si io solicitan, en
la Oficin a 22b Dirección de Ingresos de la Secretaría de Hacieida Deóartamental, ubicada
en la Calle 37 No. 10 - 30. de la ciudad de'Bucaramanga, de las Resoluciones que se
relacionan a continuación, mediante las cuales ,s€ resuelve el RECURSO DE
RECONSI DERACIÓN ¡nterpuesto:

NO. DE RESOTUCION NOMBRE
DOCUMENTO DE.

IDENTIDAD

Dt-20t7-w28 ANA MARCELA RAMIREZ BARRAGAN 1098695912
Dt-20L7-4029 MAURICIO FUENTES PICO 91294193
Dr-2017-0030 ANA MARIA BUITRAGO MARIÑO 1098705s09
Dl-2017-0031 BETY CHACON GARCIA 632709s7
Dr-2017-0032 CARLOS ALBERTO PRIETO VALERO 1098650736
Dr-2017-0033 . CESAR HUMBERTO URREA 5767778
Dt-2017-0034 CESAR JULIAN GALVIS BARRIOS L374t749
Dt-2017.0035 CLAUDIA JOHANA LIZCANO MANRIQUE 63513133
Dr-2017-0036 CLAUDIA JUL{ANA LEON ALVAREZ 63510437
DFaAL7-AO37 CLAUDIA PA]RICIA GARCIA MOYANO 1098633127
Dt-2017-0038 DIANA MILENA RUEDA BENAVIDES 1098686880
Dt-20I7-0039 EDGAR CARVAJAL VALENCIA 9t2L729s
Dt-2017.0040 EDILBERTO BUITRAGO BARRETO 79403951
Dr-2017-0041 GUSTAVO ALEC PLATA CHACON - 91478673
Dt-20L7-0042 HqNRY HTGUERA JATMES 13926890
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Dr-2017-0043 HUMBERTO GELVES FIGUEREDO 5559781

Dt-20t7-w44 INES PINILIA VIANCHA 3783L733

Dr-2017-0045 ISVELIA GARCIA RAMIREZ 2824L523

Dr-2017-0046 JAVIER AUGUSTO JEREZ LEON 9t226347

Dt-20L7-m,47 JAVIER SIERRA NORIEGA 5736047

Dt-2017-00¿t8 LINDA CATHERINE PINILIA PUENTES 1098736343

Dr-2017-0049 LUZ HELENA BARRERA ALVAREZ 63275583

Dr-2017-0050 , MAURICIO FERNADO MORA CARDENAS 85435761

Dr-2017-0051 MARI NELTA T'ELLEZ PI MI E NTO 63530407

Dt-2017-0052 , MONICA CINDY ROMERO MARTINEZ 1098629588

Dr-2017-0053 NANCY ALIZETH VESGA GUALDRON 37s56686

Dt-2017-0054 NANCY GUEVABA REY 633163Q6

Dr-2017-0055 NHORA REYES VILLAMEAR 63293s84

Dt-20t7-0056 NHORA REYES \IILLAM IZAR 53293584

Dt-2017-0457 PABIO GOMEZ OGLIASTRI 13849611

Dt-2017-0058 PEDRO FABIAN MEDINA DULCEY LLO2359827

Dr-2017-0059 RUTH ESTETLA MANRQUE CORREA 63446422

Dt-2017-0060
,RUTH 

STELLA MANRIQUE CORREA 634/,6422

Dr-2017-0061 'SANDRA MILENA VESGA GUALDRON 37899426

Dt-20L7.00,62 ZORAYA DEL PILAR MARTINEZ PILONIETA 37706602

Dr-2017-0063 ZORAYA DEL PitAR MARTINEZ PILONIETA 37706602
.Dt-2017:0054 ZULMA YANETH ESPINOSA CASTELLANOS 37947652

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, el contenido de la presente Resolución, conforme a lo
dispuesto en el artícul;o 22 de la ley 1755 de 2015, lt en todo. caso le será'enviada por la
empresa de cone os 4-72 una copia de estas resotuciones a cada peticionario debidamente
individualizado a su dirección de notificaciones y al correo electrónico de 4uienes lo hayan
suministrado, conforme a lo dispuesto en el'parágrafo l del artículo 365 del Estatuto Tributario
Departamental, Ordenanza 077 de 2014
Una vez transctlrrido el término otorgado para surtir la notificación de manera personal, se
notificará por EDICTO, en los términos del artlculo 365 ibídem.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su publicación.

. PUBLíOUESE Y CÚIUPLASE.

Expedida en Bucaramanga, a los veintitrés (2g') días del mes de marzo de dos mil diecisiete
(2017).

DIRECTORA TÉCNICA DE INGRESOS
SECRETARíA DE HACIENDA

Revisó: Blanca E. Medina - Profesional Uni

CLAUDIA XIMENA


